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DECRETO ALCALDICIO *' 8¡Ú VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 72 y 63 tetra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 3819, de fecha 27 de Diciembre
de 2077, se aprueba el programa denominado Oficina del Adulto Mayor.

2.- El Memorándum No 546, de fecha 23 de Marzo de 2018, a

través del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Sr. Alcalde decretar la
actividad Taller de Decoupage. Se adjunta Ficha de Taller, Curriculum Vitae y Cédula
de ldentidad de la Monitora de la actividad.

3.- La Resolución det Sr. Alcalde, donde instruye decretar lo
requerido.

DECRETO,

1.- Apruébese el programa del Taller Decoupage, el que se
encuentra en el marco de las actividades formativas de la Oficina de Adulto Mayor,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

2.- La actividad se realizará desde el 01 de Abril hasta el 30 de
Diciembre de 2018 en el Centro Histórico.

3.- Los gastos derivados de la actividad serán imputados a Ia
asignación presupuestaria 21,5.21.04.004 "Prestaciones de Servicios Comunitarios"
Centro de Costo 2 4.02 "Adutto Mayor".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

GE

o

§

MO MARTINI GORJVIAZ

ABOGADO
BOS

ALCAL

MAL,

EC O MUNICIPAL

¡F'(S)

Co

D,A.
- DIDECO
- Archivo SECMU
c:\or *o D\ Mis Dmñ¿ñbr\ M. n¡4 oec R Eros 2 0 r 6 20?0\apro ba.ión Aa¡üd¡d6\2 013\r¿ tl.l Déo up¿s. dr

ITUSTRE MUl{ICIPALIDAD DE BUIN
talks L:oi&// /v! 4/5 - twnbt t.tl

I
Ir

I
I

,\,


